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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Muge- 
nía, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 8 y 9 Julio de 1929)

Núm. 1528
GOBIERNO CIVIL
Min a s .— Por cuanto Don Rafael de 

Lacy Gual, ha presentado una solicitud 
de Registro de veintiocho pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «Eléc
trica II», en el paraje nombrado Son 

_ Pochs dinés del término municipal de Si
" neu, haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la estaca 2.a de la 
mina «La Cementera» (n.° 738).

A partir de él se medirán 700 metros 
en dirección S. y se colocará la 1.a esta
ca; desde ésta en dirección O. 400 y se 
colocará la 2.a; desde ésta en dirección 
N. 700 y se colocará la 3 a y desde ésta 
en dirección E. a los 400 metros se halla
ra la 1.a estaca quedando así cerrado el 
perímetro que comprende las veintiocho 
pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte magnético y con la mis
ma declinación que la mina «La Cemen
tera».

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
termino de treinta dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser- 
cmn, presenten los que se crean con de- 
recbo a ello, las reclamaciones que juz- 
«>ueii oportunas.

Palma 5 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Núm. 1529
-Min a s .— Por cuanto Don Rafael de 

d Gual; ha presentado una solicitud 
,e Registro de cincuenta y dos pei-tenen- 
iis de mineral lignito con el título de 
pectrica III», en el paraje nombrado 

otros del término municipal de 
qi,ír!adela Salud y Llubí, haciendo la 
81guiente designación:
mín Untn Partida la estaca 1.a de la 
c-¡Ant "pamona» (n.° 739) situada a los 
L at0 ^ucuenta metros al N. 12° 25’ O de 
vi ‘^^^a N. O. de la casita de Can Chu- 

» en terreno de labor de Llampi Vey.
al G partir de él se medirán 500 metros 
ést-i" re co!ocará la 1.a estaca: desde 
•ja. dirección N. 400 y se colocará la 
cof ' es.de ésta en dirección E. 900 y se 
S. x ív?a Ia 3-aí desde ésta en dirección 
dironA-^ ^^locará la 1.a; desde ésta en 
de óíi011 G. 700 y se colocará la 5.a; des- 
la !■ a. dirección N. 100 y se colocará 
se oÁii desde ésta en dirección E. 400 y 
N w?Cara Ia desde ésta en dirección 
direoniA se colocará la 8.a; desde ésta en 
Punto1?11 G-, 100 metros llegándose al 
Que o( 0 partida y cerrando el perímetro 
se qnpraPrende las 52 pertenencias que 
ma^nAH an? orientándose por el Norte 
Que u -0 y CDn 1:1 misma declinación

d ^ma «La Cementera».

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Plama 5 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

Núm. 1530
Min a s .—Por cuanto Don Juan Rubio 

en nombre de «Contrataciones e Indus
trias» ha presentado una solicitud de Re
gistro de setenta y dos pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Promine- 
ria», en el paraje nombrado S’a Cova del 
Predio Son Forteza del término munici
pal de Puigpuñent.

Punto de partida la esquina S. E. de 
la casa de S'a Cova del Predio Son For
teza.

A partir de él se medirán en dirección 
S. 200 metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta al E. 100 y se colocará la 2.a;
desde ésta al N. 900 y se colocará la S.*1;
desde ésta al O. 800 y se colocará la 4.a;
desde ésta al S. 900 y se colocará la 5.a;
y a los 100 metros de ésta, en dirección 
E. se hallará la 1.a estaca, quedando así 
cerrrado el perímetro que comprende las 
setenta y dos pertenencias que se solici
tan. Las orientaciones indicadas se refie
ren ai Norte magnético, habiéndose to
mado los rumbes con una brújula que de
clinaba 12° 31’ al O.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 5 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * A

Núm. 1531
Min a s .—Por cuanto Don Juan Rubio, 

en nombre de «Contrataciones e Indus
trias» S. A. ha presentado una solicitud de 
Registro de setenta y tres pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de -Obdu
lia» en el paraje nombrado Son Serralta 
y Short de Avall, del término municipal 
de Puigpuñent, haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida el ángulo N. E. de la 
casa de Son Serralta.

A partir de él se medirán 261'81 me
tros en dirección E. y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta en dirección N. 2<>o y se 
colocará la 2.a; desde ésta en dirección 
O. 500 y se colocará la 3.a; desde sta en 
dirección N. 400 y se colocará la 4.a- des
de ésta en dirección O. 500 y se colocará, 
la 5.a; desde ésta en dirección S. 7<X) y se 

■ colocará la 6.a; desde ésta en dirección 
E. 300 y se colocará la. 7.a; desde ésta en 
dirección S. 200 y se colocará la 8 a- des
de ésta en dirección E. 1.000 y se coloca
rá la 9.a; desde ésta en dirección N 300 v 
se colocará la 10.a y desde ésta al O. 300 
metí os hasta la 1. estiica, quedando asi 
cerrado el perímetro de este registro mi
nero que comprende las setenta y tres 

pertenencias solicitadas.—Las orientacio
nes indicadas se refieren al Norte magné
tico habiéndose tomado los rumbos con 
una brújula que declinaba 12° 31' al O.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 5 de julio de 1929.
El Gobernado)*, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 1538
Ob r a s Pú b l ic a s . —Co n c e s io n e s

Nota.—Anuncio
El e c t r ic id a d . — Habiendo solicitado 

la S. A. Gas y Electricidad autorización 
de este Gobierno Civil para instalar una 
línea de transporte elétrico a alta tensión 
desde la Subestación que tiene emplazada 
en el Portixol hasta el pueblo de Lluch- 
mayor; y para enlazar por una línea 
subterránea su Central del Molinar de 
Levante con la Subestación en proyecto 
en el Portixol, se abre un período dé in
formación pública durante treinta días a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que puedan presentar 
cuantas reclamaciones crean convenien
tes las personas o entidades interesadas.

Palma. 9 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Relación de propietarios.de los terrenos qxie 
ha de atraresar la linea, de transporte 
de energía eléctrica de Palma a Uuch.- 
mayor.
«La línea de transporte arrancará del 

Portixol, atravesando las siguientes pro
piedades^ Can Marill, cruzando luego 
nuestra línea de alta tensión de La Ferti- 
lizadora, Cal Señó Lluch, Es Torrentó, 
Sea Puntes empegades, Can Fret, Son 
Bordoy, cruza un camino y nuestra línea 
alta tensión de zYlaró, Sa Punta, cruza el 
camino antiguo de Lluchmayor y una lí
nea telegráfica, Son Mol ines Non, Son 
Falcó, CasTesoré, Son Puig, Son Gili, cru
za el ferrocarril de Palma a Santañy, Son 
Cudi Vey, Son Godoñy, Son Gallart Vey, 
Son Gallardet, cruza nuestra línea de 
Alaró, Can Roses, Son Gallardo, Can Pla
nas, Son San Juan, cruza un camino ve
cinal, Son De vertid, cruza el camino de 
la Acequia, Can Fandango, Huerto de 
Guillermo Borrás, Cas Francés, Can To- 
folet, Can Dinerillo, Huerto de Serencha- 
sa, Cas Matalasé, Huertos Can Baile, Can 
Covas, Can Roqueta, Can Matas, Can Pe- 
chet, Can Terrola. Entra en el término 
municipal de Lluchmayor, atravesando 
Serechase, Son Monjo, Can Saupeta, Can 
Amorós, Can Saupeta, Son Garcías, Sa 
Cabana, Can Borino, Sa Cabana, Na Bo- 
tila, Cas Taulé, Es Mas Roig, S'Empedrat 
v Son Pera Negre».

Palma 9 de julio de 1929.—El Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas, Francisco Man
rique de Lara.

Núm. 1542
2.° NegociadoVedados de Caza

Girculares
Los Señores Alcaldes de los Ayunta

mientos que a continuación se relacionan 
que no han cumplimentado el servicio in
teresado en Circular inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 9755 fecha 20 de junio úl
timo, referente a Vedados de Caza, lo ha
rán en plazo ele seis dias y de no hacerlo 
providenciaré a lo que haya lugar.

Palma, de Mallorca 10 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

Relación que se cita
Alaró, Alayor, Alcudia, Andraitx, Ba- 

ñalbufar, Búger, Bu ñola, Escorca, Espor- 
las, Establiments, Estallenchs, Consell, 
Formentera, Ibiza, Inca, Marratxí, Mer- 
cadal, Montuin, Palma, La Puebla, Mau- 
cor del Valle, Lloret de Vista Alegre, 
Puigpuñent, San José, San Juan Bautista, 
San Juan, San Lorenzo, San Luis, Sance- 
llas, Sóller, Villa-Garlos, Villafranca de 
Bonañy, S'Arracó y Ses Salines.

Núm. 1548 .
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, así como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la Ley de Caza de 16 de mayo de 1902 
declarar Vedado de Caza a los efectos de 
dicha Ley, la finca denominada «Son Gar
cía» propiedad de Don Jaime Salva Cal- 
dés vecino de dicha Ciudad, de veinticin
co hectáreas, 83 áreas y 76 centiáreas, 
lindando por Norte con tierras de su her
mano Bartolomé, al Este con estableci
mientos del predio Son Garcías, al Sur 
con el predio Tio y al Oeste con tierras 
de Bernardo Contestí.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da finca y demás «personas a quienes pue
da interesar.

Palma de Mallorca 10 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

Núm. 1549
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor. así como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la la Ley de Caza de 16 de mayo de 1902 
declarar Vedado dé Caza a los efectos cíe 
de dicha Ley, la.fin ca denominada «La 
Caseta» propiedad de Don Nicolás Taber-1 
ner Socías vecino de dicha Ciudad de 
289 hectáreas, 23 áreas y 28 cc-nií 
lindando por Norte con el predio La To
rre, por Este con camino del Aguila 1 hi- camet, La Llapasa y Llapas^a, por Sur
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con la ribera del mar y por el Oeste con 
dicho predio La Torre..

Loque en cumplimiento de lo pie\e 
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da tinca y demás personas a quienes pue
da interesar. ■ .

Palma de Mallorca 10 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s  
• *4-

Núm. 1551
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, asi como 
los informes emitidos por la Delegac ión 
de Hacienda, Alcalde y Jete de la. Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
contiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la Lev de Caza de 16 de mayo de 1902 de
clarar Vedado de Caza a los efectos de di
cha ley, la tinca denominada «Son Mes- 
quida» propiedad de Don Antonio Catany 
Ginart vecino de dicha ciudad, de 11 hec
táreas, 58 áreas y 3 centiáreas, lindando 
por Norte con tierras de Juan Monserrat 
Mut, por Sur con el prédio Son 
por el Este con el predio Son 1 aisa > poi 
Oeste con el repetido predio Son berrat- 
anLo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da tinca y demás personas a quienes pue
da interesar. .

Palma de Mallorca 10 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Núm. 1552
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiénto de Lluchmayor^ así como 
los informes emitidos por la 
de Hacienda, Alcalde y Jete d i la^Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor 
dado en uso de las atribuciones que me 
contiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la Ley de Caza de 16 de mayo de 1902 de
clarar Vedado de Caza a los efectos de 
dicha ley, la tinca denominada «I eróla» 
propiedad de Doña Magdalena Tomás To
más vecina de dicha ciudad, de la hectá
reas 91 áreas y 74 centiareas, lindando por Ñoíte con el prédio Mina; al Este con 
el llamado Son Fullana des 
con la carretera de Porreras y al Oeste 
con tierra de Don Juan Catany.

Lo que en cumplimiento de lo preve 
dido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para. co
nocimiento del propietario de la expresa 
da tin¿a y demás personas a quienes pue
da interesar. . , OQ

Palma de Mallorca 1U de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

S . M. el Rey D. g.) se ha servido I de a V L machos aüos. Madrid, 1de I eepdónd. l^m^aHomar^ 
^^«inaeiasdeto. Dipu- ' " ' /driles “
taciones provinciales y las que sununis- Señor Director general de ^iiocarnles, l no drán solilcitar otrOs destinos en T I 
tran medicamentos a la Beneficencia mu- I Tranvías y I ransportes por canetera. 1 Je dog añog> que empieza a contad 
nicipal, están inexcusablemente obliga- I (Gaceta l julio de 1929). I desde la fecha de la concesión.
das a poseer los productos natel y natei- I * I 7,a No figuran en esta relación ni en
na, que facilitarán en todos aquellos casos I ** I ia de fuera de concurso aquellos que a
que las prescripciones se realicen con las l PRESIDENCIA DEL CONSEJO I pesar de haber solicitado destino no 1- 
formalidades necesarias. . . • I d e min is t r o s  I han alcanzado por haberse adjudicad",

2 .\ Las Diputaciones y Ayuntamien- 1 L I log pretendían a otros que reuZ
tos dejarán en completa libertad a. os i.v I (iaiiRcajorct cie Aspirantes a destinos I mayores méritos.
cultativos médicos dependientes de esas I públicos I 8.a Se advierte a los propuestos que
Corporaciones para recetar los productos i i gegdn determina la quinta disposición de'
natel y nateína cu cuantas ocasiones lo I pr o pu e s t a  pr o v is io n a l  d e l  me s  d e  a b r il  i Reglamento de 6 de febrero de 1928 íGÍ
consideren preciso, instruyéndose expe- I DE 1929 I número 40), sobre provisión de desti-
diente depurador de responsabilidad en 1 Re|ae¡ón nom¡nai de las clases de según- I nos públicos, una vez que tomen posesión
los casos en que se ejerza coacción o 111- 1 da y primera categoría del Ejército y I desús destinos, cuando quede firme b
fluencia sobre los Médicos para que se 1 Armada que han sido significa- I propuesta dependerán única y exclusiva-
abstengan de prescribirlos. I dag ra log dest¡ndá que se expresan, I mente del Centro o Dependencia donde

3 .° El publico en general, y muy es- 1 haber resultado con mayores mé- I presten sus servicios, teniendo los mis- 
pecialmente los Farmacéuticos y Médicos 1 entre |os concursantes, con arre- I mos derechos y deberes que los que L
de la Beneficencia municipal y provm- i gi0 al Real decreto de 6 de septiembre I funcionarios de su clase, rigiéndose^
cial, pondrán en conocimiento de la Direc- l de 4925 y Reglamento para su aplica- I los'mismos Reglamentos orgánicos que
ción general de Sanidad las quejas a que 1 cjdn b de febrero de 1828. (Gaceta I tengan aprobados las Corporaciones o ba-
hubiese lugar con relación al suministro l número 40). I ya dictado la Superioridad para su regí-
de los medicamentos dichos. I I ^en.

4 .° La presente Real orden se trasla- I pr o v in c ia  d e r a l e a r e s  I Madrid. l.° de julio de 1929.—El Ge-
dará, por los presidentes de las Diputado- I 40 cartero de San Francisco Javier; I nerai Presidente, José Villalba.
nes y Alcaldes, a los facultativos a estas I bo pranc¡gco Torres Ramón con 2-11-23 I
entidades afectos, y se insertara en los I je gerv¡c¡0- I a d v e r t e n c ia
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las pro vi n- I 41 pe¿tón de La Indiotería a la Es- I La relación de los que quedan fuera
cías. . I tación de Son Sardina; soldado Vicente I de concurso por los motivos que se indi-

Lo que de Real orden comunico a \ . L. I pern¿ndez Cordero, con 5-10-27 de ser- I can se publicó en la (Gaceta número 181.
para su conocimiento y electos. Dios guar- I v¡cj0 I de 3 del corriente.
de a V. E. muchos años. Madrid 1." de ju- I ' I , íGqrota 7 de iuliolio de 1929. I Juzgado municipal de Campos del I aerto I *

MARTINEZ ANIDO 478. Alguacil; soldado Juan Seguer I „„ * * fioBERNAao\
I Seguer, con 2-1-14 de servicio. IMINISIEMO 1JL luA uuuLmNaui.

Señor Director general de Sanidad. I I -----
(Gaceta 4 julio de 1929) I Ayuntamiento de Palma de Mallorca I DIRECCI(jN g e n e r a l  d e ADMINISTRACCIÓX
x 1 611. Guardia urbano de segunda cía- I En virtud del concurso anunciado po

se; Cabo apto para Sargento Andrés ba- I Eeal ordeil de 15 de febrero anterior, h 
las Almeda, con 5-9-18 de servicio. I s¡do liombrado D. Lucas Diez Gonzále:

Idem; Sargento para la reserva Da- I Interventor de fondos del Ayuntamien: 
maso Carbero González, con 5-8-29 ae i de Lercedilla (Madrid); advirtiéndoseqü- 
servicio. I la publicación que se hace de este nom

Idem; Sargento para la reserva Desi- l br¿miento n0 lo convalidará si estuve 
deno Pérez Pérez, con 5-3-2/ de servicio. I hecho con infracción de alguna dispo:

Idem; Sargento para la reserva ^onb" I ción reglamentaria. n¡
tantino Martínez Martínez, con a-0-29. de | Madrid, 26 de junio de 1929.-E1 Lv 
servicio. | rector general, Vellando.

Ayuntamiento de Alcudia I (Gaceta 28 junio de 1929)
612. Sepulturero y encargado de la I ***

limpieza del cementerio; Sargento paral No habiéndose hecho cargo de Hs i- 
la reserva herido en campaña Guillermo I tervenciones de fondos municipales pa1 
de la Fuente Lucas, con 3-3-0 de servicio. I ¡as gue en primer lugar fueron nomp.

< i • * a. I dos los concursantes elegidos por las >-Ayuntamiento de (audadGa , I poracjoneg qLie a continnación se expr
613. Jornalero conductor de camione- I ^an pertenecientes, al concurso con^ 

ta del riego; Cabo Pío Querol Querol, con I cad^p¿r Reai orden de 15 de febrero u- 
con 5-5-9 de servicio. I 4929 (Gaceta del dia 16), . ,

Acento Oe Uuc^or
614. Guarda; Soldado Sebastian To- I gicioneg 10 y 14 de la Real orden de 

mas Tomás, con 3-8-24 de sei \ icio, (lie- I voca4Oria mencionada, ha acordado - 
ferencia de naturaleza.) I nar a |og señores que seguí Jamen

Ayuntamiento Oe Man-atei relacionan para ”™Par.to3 ™r y?clit»
615. Sepulturero; Cabo Dionisio Fiza- ^degfgnación las listas; de

rro Santos, con 2-10-6 de servicio. «referencia formadas por tos reaP^e
Amintamiento de Santa Marta I Corporaciones, prescindiendo de iti.

616 Sepulturero; Cabo Tomás Andrés que fueron colocados e” el
m X ' r 11 P do corxnem I do y tomado posesión de la í^Vaneno8Tomé, con 5-11-6 de servicio. la que elegidos y de aqu«5.

Ayuntamiento de Valldemosa I otros que no portenecen al Cueip
617. Desierto. , I teryentores. n pirec-

Madnd, 3 de julio de 1929.
n o t a s  I tor general, Vellando.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Núm. 224
limo. Sr.: Previene la tercera disposi

ción transitoria del Reglamento de 22 de 
junio último para la explotación de los 
transportes públicos por carretera, que 
cesarán en la prestación del servicio el 
dia 5 del actual todas las Empresas o par
ticulares que se hallen circulando en vir
tud de los preceptos contenidos en la Real 
orden de 16 de marzo de 1925 y Real de
creto de 20 de febrero de 1926.

Ahora bien; entre esos servicios se en
cuentran varios que sostienen aún sus de
rechos a la concesión del regular, en be
neficio del cual han de cesar, puesto que 
tienen recursos pendientes de resolución 
ministerial o del Tribunal Supremo.

Es manifiesto que el perjuicio irrogado 
con el cese es irreparable, aunque el re
curso entablado contra la concesión pros
pere, ya que necesitarían sostener en la 
inacción, y por tanto improductivos, el 
personal y elementos de explotación.

Esto aconseja dejar en suspenso aquel 
cese en semejantes casos, aunque toman
do las debidas precauciones para que el 
concesionario actual del servicio no sufra 
injusto quebranto en sus intereses si se 
desestiman los recursos entablados con
tra su concesión.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
l .° Aquellos servicios de transportes 

que, debiendo cesar el dia 5 del actual, 
estén pendientes de alzada ente el Minis
tro o de recurso contencioso ante el Tri
bunal Supremo, podrán continuar circu
lando hasta que recaiga la oportuna re

’ solución, quedando entretanto en suspen
so para esos servicios la tercera disposi
ción transitoria del Reglamento de 22 de 
junio último.

2 .° Si la resolución es contraria al 
recurrente, éste tendrá que indemnizar 
al concesionario del servicio regular del 
trayecto donde estuviere circulando por 
el daño causado con la coexistencia del 
servicio a partir del dia 5 del actual. Si 
los interesados no se ponen de acuerdo 
en cuanto a la cuantía de la indemniza
ción, la fijará la Junta Central de Trans
portes, previo informe de su Comité per
manente y después de oír a dichos inte
resados. .,

3 .° Para disfrutar de la excepción del 
cese que señala el apartado primero, será 
requisito indispensable que preste el inte
resado como garantía una fianza de im
porte doble de la que el citado Reglamen
to de 22 de junio último exige al peticio
nario de un servicio regular de transpor
tes: esta fianza habrá de estar constitui
da en el plazo de ocho dias, a contar de 
la publicación de la presente Real orden 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

SEGCIOK DE LA GACETA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l  Or d e n
Núm. 737

Excmo. Sr.: Por Real orden de este Mi
nisteriode 24 de diciembre de 1927, los 
productos natel y nateina, eleborados por 
D Felipe Llopis, fueron declarados de 
u ti 1 i dad pública, habiéndose dispuesto poi 
Reales órdenes de 25 de abril y 2b de ma 
yo desafio 1928 su obligatoria tenencia en 
tos farmacias de las Diputaciones provm- 
cíales e inclusión en la tarifa para la tasa
ción de los medicamentos que se suminis
tran a la beneficencia municipal.

Posteriormente, por circular del 18 de 
diciembre del año últimamente mencio
nado se hizo público, insertándose al 
efecto en la Gaceta del 21 de diciembre de 
ese mismo año, que el Sr. Llopis, en su 
calidad de preparador del producto nateí- 
na v por haber ampliado su instalación 
n?¿porciouaría la especialidad aludida al 
precio de seis pesetas en vez de diez que 
hasta aquella fecha regía, buscando su au
tor con a disminución de precio, el me
nor gravamen posible a las Corporaciones 
antl9pe^sin embargo, de lo consignado 
ñor parte de algunas Diputaciones y Mu- 
n?ciSos se dificulta y entorpece la aplica

n ac los preparados natel y nateina, 
r egándose hasta aconsejar a los Médicos iieganu como la finalidad que
persiguen las disposiciones aludidas es 
Precisamente facilitar su empleo en todos 
Ruellos casos que la práctica lo aconseje,

1 .a Las reclamaciones por error en I Relación aue se cita
la clasificación de los interesados debe- r^ínlmuer FelaDlU
rán tener entrada en esta Junta antes del " .D. Pedro Jover Bala„u , 
19 del corriente, teniendo entendido que I (Baleares). r z yt

110 gen^^le^W

dué^n^Ms»^^  ̂ 'V^aelLucloRuiz, Segorbe^

par las vacantes cuya relación antecede, Hon). __ de SantP^
podrán, dentro del mismo plazo, hacer a I D. Hehodoro Falencia 
esta Junta las reclamaciones y observa- I l alafrugell (Gerona).
dones que estimen convenientes, a fin de D. Hehodoro Falencia de b» 
no perjudicar a los interesados cuando I I alamos (Gerona). , Q-mtia^ quePde firme to propuesta, teniendo enten- D. Hehodoro Falencia de Sanu 
dido que las expresadas reclamaciones y Bisba! (Geroim). Barbastr
observaciones que tengan entrada con I D. Emilio Gutiérrez Antoi, 
fecha posterior a la señalada en la nota I (Huesca). nnminguez,
anterior, no surtirán efecto alguno. D. Alfredo Yanguas Dominé

3 .a Los individuos propuestos en es- I caudete (Jaén). n^infuez, )l
ta provisional no podrán tomar posesión I D. Alfredo á anguas Donu „ 
do sus destinos hasta que transcurrido el I molejo (Jaén).

nata las reclamaciones D. Heliodoro Fernándezplazo señalado para las reclamaciones 
(itie expresa la nota anterior, se publique 
en la Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados.

4.a Los propuestos definitivamente 
deberán presentarse a tomar posesión de 
los destinos que se les conceden denti o 
del plazo de un mes, hayan o no recibido 
la correspondiente credencial, pudiendo 
verificarlo transcurridos ocho días, a par
tir de la focha de la publicación de la rec-
tificación. , , .

5 .a Los retirados con haber pasivo 
que figuran propuestos cesarán en la per-

Chinchón (Madrid). 1Z
D. Antonio Basanta Santa t 

gento de Artillería, Aguilas (M111 Tioc0
D. Antonio Villanueva Góm^- 

(Oviedo). Cudille'
D. Emilio Gutiérrez Antón,

(Oviedo). ■ , rrU2,
D. Antonie Basanta Santa l  

gento de Artillería, Cangas aei 
(Oviedo), en comisión. ¿Ibe'

D. Nicolás Cabañas Mondejas 
que (Valencia).

* *

M.C.D. 2022



En virtud del concurso anunciado por 
Real orden de 15 de febrero anterior, han 

0 sido nombrados Interventores de fondos 
de las Corporaciones que abajo se citan 
lus señores que acontinuación se expre- 

| li: advirtiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos no los 
convalidará si estuvisen hechos con in
fracción de alguna disposición rcglamen- 
tal Madrid, 3 de julio de 1929.—El Direc
tor general, Vellando.

Relación que se cita
D. Ramón Ramallal y Rumbo, de Be

ta nzos (La Coruña).
D. Simeón Ferriols Cuenca, de Utiel 

Valencia).
D. Carlos Monasterio Valerio, de Orti- 

gueira (La Coruña).
s D. Enrique Villaverde Alcaín, de Al- 

t monte (Huelva.
(Gaceta 4 julio de 1929)

____ ..... _ -

™ SECCION PROVINCIAL 
- - - - •— ' - .... ..............- ■

le- Núm. 1524
AYUNTAMIENTO d e pa l ma

ira 
di- 
«4,

Mes de julio de 1929
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y conceptos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prescrito en las disposiciones

ON

IÓN

dei 
mío 
que 
om- 
iesr 
<»•

Di-

9)

lo- 
»an 
bra- 
Cor- 
pre- 
nvo- 
, de

1130 
spo- 
con-

1

Pesetasvigentes.
Cap. l.°—Obligaciones genera-

rales. . 1.75O‘OO
Id. 2.°—Representación mu

nicipal. . »
Id. 3."—Vigilancia y seguri

dad. •
Id. L°—Policía urbana y ru

125'00ral. .
Id. 5.°—Recaudación. .
Id. 6.°—Personal y material

2.325'83de Oficinas. .
Id. 7.°—Sanidad e higiene. .
Id. 8.°—Beneficencia. . »
Id. 9.°—Asistencia social. .
Id. 10.—Instrucción pública.
Id. 11.—Obras públicas. . 8.122'43
Id. 12.—Montes. . »
Id. 13.—Fomento de intereses

comunales. .
Id. 14.—Servicios municipa-
Id.

lizados. .
15.—Mancomunidades. .

Id. 16.—Entidades menores. »
Id. 17.—Agrupación forzosa. »
Id. 18.—Imprevistos. . 62'50

Total. . 12.385'76
3 se

i i de
iva» 
tilos 
cita
ción 
elP5
3 L'
¡ree-

.nits 

Sar
jen

8
Al'

NilP 

Sar* 
-¡acó 

lerú

rce» 

jeri'

Palma a l.° de julio de 1929.—Apro
bado por la Comisión Permanente. Asi 
resulta del acta de la sesión de hoy.— 
El Presidente, Pedro Alcover Sureda.—

A. de la C. P.—El Secretario, Antonio 
Rosselló Cazador. ** *

Núm. 1513
Extracto de los acuerdos adoptados hasta 

la fecha por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, durante el periodo cuatrimes
tral 2.° cuatrimestre de 1929.
Sesión extraordinaria del día 9 de ma- 

í o de 1929.—Se aprobó el acta de la se- 
81°n anterior.

Seguidamente el Señor Alcalde expli- 
er. e motivo de la sesión, diciendo que 

para tratar de la Coronación de la 
enerada Imagen de Nuestra Señora de 
^allid de la Parroquia de San Miguel 

de esta Ciudad.
Com^ .a,cordó aprobar la actuación de la 
aS Si Municipal Permanente, y pedir 

Y t  Coronación Pontifícia de la Ve
de i aJma»en de la Virgen de la Salud 
Ciudad^arroTuia cle San Miguel de esta 

Se ordinaria del día 18 de mayo.— 
- l'r°bo el acta de la sesión anterior.

^Probaron las cuentas del ejercicio 
U81c;pal del año 1928.

tome tacu^b al Señor Alcalde, para que 
Para Préstamo la cantidad necesaria 

Pagar el edificio de las Miñonas.
cienaQacor^ (iue las Comisiones de Ha- 
laform^-^6 ^eforma Interior, estudien 
dinari aC10n -^e un presupuesto extraor

la • y revtsen el que está en vigor pa- 
8olar a Portora de la vía que conduce al 

SeTala.totora Casa de Correos.
Plern» la dimisión al Concejal su- 

Sp ,,on Antonio Martorell Munar.
torid-vu01^ telegrafiar al Gobierno, Au- 
Civii vV) Capitán General, Gobernador 
’lolea su AlcaMe de Barcelona, expresán- 
corren a-^^titud por haberse conseguido 

0 aiario con esta capital.

Se acordó que la Comisión de Gobier
no y Policía, estudie el asunto de cons
trucción de urinarios subterráneos, pu
blicando el oportuno concierto.

Se acordó retificar el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de que 
sea pavimentada la calle de Jaime II, re
solviendo que sea con losetas de asfalto 
con aplicación de Contribuciones espe
ciales.

Se facultó al Señor Alcalde para pa
gar por terceras partes el gasto que co
rresponda a los alumnos que sean de es
ta ciudad con motivo de la venida del Tri
bunal que ha de examinarles de Bachi
llerato universitario

Se aprobó el escalafón de empleados.
Se nombró una comisión que con am

plias facultades cuide de la inversión del 
capítulo consignado para el proyectado 
Congreso Muni cipa lista.

Palma 24 de mayo de 1929.—El Secre
tario, Antonio Rosselló.—V.° B.°—El Al
calde, J. Aguiló. * * *

Núm. 1520
AYUNTAMIENTOIDE MURO

Confeccionado por el Señor Gestor 
Afianzado de la Excma. Diputación pro
vincial, el padrón de cédulas personales, 
de este Municipio correspondiente al ac
tual ejercicio de 1929, permanecerá ex
puesto al público por diez dias contados 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, du
rante dicho plazo podrán los interesados 
presentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente, transcurrido dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna.

Muro 6 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

A*-
Núm. 1526

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Rendidas las cuentas municipales del 

ejercicio de 1928, permanecerán expues
tas al público a los efectos de reclama
ción en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince dias contados des
de el siguiente a la publicación del pre
sente en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y ocho dias mas podrán los 
habitantes de este término, formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estimen convenientes.

Ibiza l.° julio de 1929.—El Alcalde, 
E. Bonet. * * *

Núm. 1532
AYUNTAMIENTO DE SAN*LUIS
Formado por la Junta del Reparti

miento General de este Municipio, el co
rrespondiente al actual ejercicio de 1929, 
estará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O. de 
la provincia. Durante el expresado plazo 
y tres días más se admitirá por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendidas en 
el Repartimiento; advirtiendo que toda re
clamación habrá de fundarse en hechos 
concretos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justificación 
de lo reclamado.

San Luis a 5 julio de 1929.—El Alcal
de, Antonio Seguí.

* * *
Núm. 1540

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el Padrón de Cédulas perso

nales de este término municipal corres
pondiente al actual año de 1929, estará de 
manifiesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de diez dias hábi
les, contados desde el siguiente al que 
aparezca este edicto en el B. O., pasados 
los cuales no se atenderá ninguna.

Santa Eugenia 8 de julio de 1929.—El 
Alcalde, Bartolomé Bibiloni.

Habiéndose acordado por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión cele
brada el día 26 de junio último, la oportu
na propuesta de habilitación de crédito 
por transferencia para atender al pago de 
carácter inaplazable de cierta cantidad, 
queda el expediente de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O., al ob
jeto de que durante el mencionado plazo 
puedan formularse reclamaciones contra 
el referido expediente, para ante el Ayun
tamiento Pleno, el que en su día las’ ad
mitirá o desechará según juzgue conve 
niente, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Santa Eugenia a 8 de julio de 1929.— 
El Alcalde, Bartolomé Bibiloni.* A * 

Núm. 1550 
ALCALDIA DE FELANITX

La Comisión municipal Permanente, 
que me honra con su presidencia en se
sión celebrada el día seis del presente 
mes verificó con todas las formalidades 
legales el sorteo de las catorce obligacio
nes de la serie A. y serie B. del Emprés
tito municipal emitido por este Ayunta
miento en el año 1921 y resultó quedar 
amortizadas de la serie A. las señaladas 

Núm. 1481 .
Gobierno Civil de la provincia de Baleares

Lista de las licencias de caza, perros y armas expedidas por este Gobierno durante el 
próximo pasado mes de junio.

Palma de Mallorca i.° de julio de 1929.—El Gobernador, Pedro Llosas Badía.

Número de orden
]>¡a NOMBRES VECINDAD

Licencia expedida
Caza Perros Armas

524 1 J uan Oliver Torrens
1
Inca » 1 Guarda

525 1 Gabriel Amengual Vallori Id. » 1 municipal
526 4 Miguel Llompart Alomar Id. 1527 6 Sebastián Barceló Adrover Campos del Pto. 1528 6 Vicente Jordá Vicens Id. 1529 6 Miguel Más Mesquida Id. 1 > >
530 6 Manuel de Luque Pramón Felanitx 1 »
531 6 Nicolás Taberner Socías Lluchmayor 1532 6 Francisco Vives Brunet Son Servera 1 >
533 7 Damián Jaume Montaner Palma 1534 8 Rafael Martínez Juan San Cárlos 1535 8 Pedro Mari Ferrer Id. 1
536 8 Antonio Guasch Ferrer Id. 1 £ *537 8 Antonio Torres Ferrer Id. 1538 11 Marcos Vidal Escalas Santañv 1 » *539 12 Mateo Casas Cerdá Porreras 1 » >540 12 Francisco Grimalt Binimelis Id. 1511 12 Rafael Cerdá Vicens Búger 1 w
542 12 Sebastián Payeras Marti Id. 1543 12 José Solivellas Pascual La Puebla 1544 12 Salvador Pericás Pol Binisalem 1 y
545 13 Simón Garau Mayol Sta. Margarita 1 »
546 14 Guillermo Cerdá Picornell Palma 1 »547 14 Miguel Casasnovas Morey Id. 1 »
548 14 Antonio Alomar Oliver Muro 1 » »
549 14 José Cabot Alberti Bañalbufar 1 »
550 14 Antonio Barceló Mora Porreras I
551 14 Juan Caldentey Monedero Felanitx 1 »
552 14 Pedro Antonio Reus Bordoy Id. 1 >
553 15 Antonio Burguera Mut Salines 1 »
554 15 Miguel Galmés Rigo Id. 1 »
555 15 Juan Orel! Orel! Id. 1
556 15 Jorge Rigo Ciar Id. 1
557 15 Gabriel Barceló Obrador Felanitx 1 > »
558 15 Miguel Grimalt Ferragut Id. 1 » »559 15 Jaime Rigo Manresa Id. 1 »560 15 Juan Vaquer Juliá Lluchmayor 1 >
561 15 Antonio Puigserver Tomás Id. 1 »562 15 Guillermo Barceló Juliá Montuiri 1 >563 15 Miguel Miralles Rigo Santa Eugenia 1
564 17 José Tous Santandreu Palma 1
565 18 Francisco Sampol Mercada 1 Pollensa 1
566 18 Antonio Pons Ferrá Binisalem » 1567 19 Gabriel Garí Huguet Palma 1
568 19 Juan Güell Gallard Lluchmayor 1569 19 Salvador Bortone Salva Id. 1
570 20 Casimiro Mestre Font Palma 1 y
571 20 Miguel Mairata Mairata Selva 1 >
572 20 Miguel Barceló Cerdá Porreras 1
573 20 Miguel Cardell Manresa Felanitx > 1574 20 Antonio Torres Ferrer San Cárlos (Ibiza) 1
575 21 Pablo Segura Miró Palma 1
576 21 Julián Garau Salvá Lluchmayor 1
Oí í 21 Benito Ciar Ciar Id. 1
578 21 Sebastián Jaume Pastor Id. 1
579 22 Bartolomé Oliver Monserrat Palma 1
580 22 Lorenzo Pons Jofre Felanitx 1 *
581 22 Gaspar Oliver Más San Juan 1 -a.
582 24 Jaime Pons Casli Palma 1
583 25 Jerónimo Liado Vidal Santañv 1 5>
584 26 Jacinto Mascaré Ballester Salinas 1
585 26 Andrés Orell Orell Id. 1
586 26 Baltasar Vidal Sastre Santañy 1 > >
587 27 Pedro Porcel Palmer Palma 1 » >
588 27 Pedro Antonio Torrens Pons Lluchmayor 1 >
589 27 Juan Salvá Rubí Id. 1
590 27 Miguel Puig Salvá Id. 1 > >
591 27 Andrés Servera Socías Id. 1 >
592 27 Juan Vidal Vaquer Porreras 1 > >
593 27 Mateo Mora Sorell Id. 1 >
594 27 Francisco Aguiló Picó Muro 1 > >

595 27 Juan Calvo Font Id. 1 * >
596 27 Juan Grimalt Barceló Felanitx 1 * >
597 27 Jaime Cifre March Pollensa 1 >
598 27 Amadeo Esteva Mestre Artá 1 >
599 28 Miguel Roig Ramón Sta. Gertrudis 1 » >
600 28 Onofre Arbona Jordá Ses Salines » 1 Guardas
601 28 Antonio Gayá Serralta Id. » 1 partícula-
602 28 Pedro Mimar Valls Inca > » 1 rea
603 28 Miguel Cardell Cardell Felanitx » » 1 jurados
604 28 Miguel Mataré Monserrat Lluchmayor 1 >
605 28 Antonio Feliu Noguera Id. 1 » " »

3
con los números 13, 14, 17, 41, 49, 53, 72, 
109 y 144 y de la serie B. las marcadas con 
los números 76, 98, 142, 190 y 191, total 
catorce de ambas series; sin que se pro
dujera reclamación de ninguna clase.

Igualmente se acordó el pago de los 
intereses de dicho empréstito y de las lá
minas amortizadas el día de su venci
miento que será el primero de agosto pró
ximo en las oficinas del Banco de Fela- 
nixt como se viene haciendo todos los 
años. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Felanitx 9 julio de 1929.—A. Rigo.— 
D. S. O.—Mateo Rossello, Seretario.

M.C.D. 2022



Núm. 1546
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ejercicio de 1929—Mes de julio
Distribución de fondos, por artículos 3 

capítulos del presupuesto que, para satis
facer las obligaciones de dicho mes y an
teriores, se propone a la Comisión Pernia' 
nente, con arreglo a lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, a saber.

* 1 GS0ta>°

Capitulo I. —Obligaciones generales.

Capítulo XVIII.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos.

Total general de gastos .

166£67

. 19.022{14

En Sóller a l.° de julio de 1929.—El 
Interventor, Juan Campins.—Aprobada 
por la Comisión permanente, en sesión de 
5 de julio de 1929.—El Secretario, Guiller- 8 
mo Marqués.—V.0 B.°—El Alcalde acci
dental, José Bauza.

Art. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

l.°—Censos . • • •
2.°—Pensiones . • •
4 .0—Créditos reconocidos.
5 .°—Litigios . . . •
6 .°—Contingentes. . . ■
7 .°—Contribuciones e im

puestos. . • . •
8 .°—Anuncios y suscrip

ciones . .. • •
9 .°—Indemnizaciones., .
10 .—Compromisos varios.
11 .—Cargas por servicios 

del Estado. . ■

182'64 
72'08

500'00 
166'67 

1.382'17

141‘67

37'42
16'67

641'41

229<16
Capítulo II.—Representación municipal. 
^rt i.°—Del Ayuntamiento . 125'00

Capitulo III.-Vigilancia y seguridad.
Art. i.°—Guardia municipal . 800'63

Capítulo IV.-Policia urbana y rural. 
l.°—Alumbrado, serviciosArt.

Id.

Id.
Id.

eléctricos y mecá
nicos . . . •

2.°—Mercados y puestos 
públicos . ■ "

1.333'33

Id.

Id.

Art.

4.°—Mataderos . • . •
3.°—Preservación y extin

ción de plagas del 
campo ...•

7 .°—Extinción de anima
les dañinos. . •

8 .°—Gastos generales. .
Capítulo V.—Recaudación 

l.°—Administración, ins
pección, vigilancia 
e investigación. .

41'67 
489'58

20‘83

20'83
16'67

Id. 2.°--Recaudadores y agen
tes .......

Núm. 1511
ENTIDAD LOCAL MENOR 

DE CAIMARI
Edicto— En el Corral común de esta 

entidad, se halla detenida, una lechona, 
y como no aparece su dueño, se anuncia 
por el presente edicto, que, si antes del 
día 14 del mes en curso no ha, sido recogí-
da, se procederá a su venta en publica

125'00

971'85
Capítulo VL-Personal y material 

de oficina.
Art. i.°—De oficinas centrales. 2.416 13 

Capítulo VIL—Salubridad e higiene
Art.

Id.

Id.
Id.

l.°- Aguas potables y resi- 
duarias. . • . •

2.°- -Limpieza de la vía 
pública . • •

3 .°—Cementerios. • •
4 .°—Laboratorio de anáh-

Id.
Id.

5.'
7.'

Id. 9.'

sis de alimentos y 
preparación de va
cunas . . ■ •

,°—Desinfección. . •
.“—Saneamiento de te

rrenos . . . • •
o—Higiene pecuaria .

Art.

Id.

Id.

Art.
Id.

Id.
Id.
Id.

llas que no reunan las condiciones que 
determina el R. D. de 14 de septiembre 
de 1920 ^Gaceta de Madrid n.° 273).

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el arti
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrán obliga
dos a satisfacer la diferencia que en más 
resulte con la compra que la Junta reali
ce, por su falta de entrega y lo mismo si 
las harinas fuesen rechazadas por no reu
nir condiciones en la prueba o los análi- 

, sis no coindieran con los de las muestras.
Los gastos de este anuncio, serán a 

cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importé de las adjudica- 

I ciones; así como el de los análisis hechos 
I por el Laboratorio Municipal de esta ciu- 
I dad que precederá a la admisión definiti- 
I va de las harinas.

Artículos que se citan
Servicio de Subsistencias: 15 Qms. de 

I harina de íior. = 100 Qms. de harina para 
| pan de tropa.=480 Qms. de cebada.=700 
I Qms. de paja para pienso.=Alfalfa la 
I que consuman los cuerpos.
I Servicio de Acuartelamiento: 300 litros 
I de petróleo.=90 Qms. de carbón vegetal. 
I =70 Qms. de leña en tronco. = 100 Quin- 
I tales métricos de paja larga para relleno.

Palma 4 de julio de 1929.—Por acuer- 
I do de la Junta: El Comandante de hiten- 

■ I dencia Secretario, Miguel Truyol.—Visto 
tador conformarse con ellos. , I Bueno.—El Coronel Presidente, González 

Las cargas y gravámenes preferentes | del Valle.
y anteriores al crédito del actor, queda
rán subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sm des
tinarse a su extinción el precio de re-

remate el dia veinte y'siete del que cursa 
a las diez y inedia en el local que ocupa 
este Juzgado calle del Sol numero 7.

Finca embargada
Casa compuesta de botiga, almacén y 

algorfa con dos pisos, señalada con los 
números veinte y siete y veinte y nueve 
de la calle de Santañy de esta ciudad, no 
consta su cabida ni siquiera por aproxi
mación y linda por la derecha entrando, 
con la calle de Salat; por la izquierda 
casa de Jaime Vaquer; y fondo la de Jo
sefa Cortés, ha sido justipreciada en diez 
y ocho mil pesetas por el Arquitecto Don 
Gaspar Bennasar.

subasta, que tendrá lugar el citado día |
14, a las diez horas.

Caimari 8 julio de 1929.—El Presiden- I 
te, José Martorell.

*
* *

Núm. 1537
Don Antonio Enriquez y Santos-Izquierdo, j 

Secretario de Sala de. la. Audiencia terri- I 

torial de Palma de Mallorca.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo mandado por la Sala en providencia de 
cinco del corriente recaída en la pieza se
parada sobre pago de una cuenta jurada I 
presentada por el procurador D. Bernar
do Gomila Socias contra D. Kart Koblis- 
chek, se sacan a pública subasta, los de
rechos embargados por el primero al se
gundo justipreciados en diez y seis mil 
doscientas sesenta y tres pesetas y ocho 
céntimos, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Título de propiedad de lo 
embargado la sentencia firme obrante en 
los autos Karl Koblischek que radican en 
esta Audiencia, sin que los postores pue
dan pedir otros ni reclamar después del 
remate.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. .

Tercera. Los licitadores deberán con

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rá todo licitador consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento I 
del avalúo. ,

Las consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, a excepción de la que correspon
da al mejor postor el que se reservará en 
depósito'en garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo. .

La titulación consiste en la escritura 
: de hipoteca y la certificación de cargas, 
1 unidas a los autos debiéndose todo lici-

1.550'00

250'00
1.134'05

8'33 
8'33

166'67
48'17

Capitulo VIIL-Beneficencia 
l.°— Auxilios médico-far-

3.'

4.

macéuticos. . , • 
o_ instituciones benéfi

cas municipales., .
Socorro y conducción 

de pobres transeún
tes y emigrados po

bres . . . •

413'30

854'17

12'50
Capítulo IX.—Asistencia social.

, i.°—Juntas locales . .
o.0—Fomento de casas ba

ratas . . . • ■
3 .°—Seguros sociales . .
4 .0—Retiros obreros . .
7 .°—Atenciones diversas .

91'66

50'00
41'66
83'33 
91'67

Art.
Capítulo X.—Instrucción pública 

! o—prestaciones al Esta
do de servicios de

Id.

instrucción prima
ria . • ■ . • •

o °—Escuelas municipales 
de instrucción pri-

905'56

Id. 3.'

Id. 6.

maria . . • •
°— Instituciones escola

res. . ■ ■ •
°—Instituciones cultura

les .................

208'33

75'00

83'33

Art.
Id.

Capitulo XI.-Obras públicas.
jo—Edificaciones. . . 333'33
.j o_Expropiaciones para

' apertura y ensan
che de vías pubh-

signar previamente en la Secretaría de I 
Sala, o en el establecimiento destinado al I 
efecto el diez por ciento del tipo de subas- I 
ta sin cuyo requisito no serán admitidos, i

Cuarta. El ejecutante Don Bernardo I 
Gomila podrá tomar parte y mejorar las í 
posturas sin necesidad de depósito.

Quinta. Para la celebración del re
mate la Sala Audiencia de este Tribunal 
y se señala el día veinte y dos del co
rriente y hora de las diez. , .

Y para que llegue a conocimiento de 
, los que quieran intervenir en dicha su- 
í basta, expido el presente edicto en Palma 

a nueve de julio de mil novecientos vein
te y nueve.—Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 1518

Don Pedro de Benito y Varela, Presidente 
accidental de la Audiencia prorincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama v emplaza a Miguel Roig Roig, de 
veinte "y siete años de edad, hijo de José 
y de María, soltero, labrador, natural de 
San Mateo (Ibiza), vecino que fué de esta 
ciudad y actualmente de ignorado para
dero, penado en causa sobre hurto de una 
bicicleta, para que dentro del término de 
quince días a contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid se pre
sente ante esta Audiencia para cumplir 
la pena que le fué impuesta en la expre
sada causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. .

Por tanto se encarga a las Autorida
des e individuos de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura del referi
do procesado y conseguido lo conduzcan 
a la prisión de esta ciudad a disposición 

' de este Tribunal.
Dada en Palma de Mallorca a cinco 

1 julio de mil novecientos veinte y nueve. 
—P. de Benito.—El Secretario, Antonio

mate. _ . I
Los gastos de subasta, escritura de l 

traspaso y demás serán de cuenta del I 
rematante, y que el actor y los acreedo- I 
res hipotecarios, anteriores al actor, po- I 
drán tomar parte en la subasta sin el de- I 
pósito del diez por ciento prevenido.

Los autos, certificación de cargas y I 
escritura, de hipoteca se hallan de mam- I 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado I 
los dias hábiles de diez a doce horas., 

Palma ocho de julio de mil noyecien- 
tos veinte y nueve.—Jacinto Feliu. El 
Secretario habilitado, Pablo Ripoll,

*.
. Núm. 1534
CEDULA DE CITACION

I Por la presente y en virtud de provi
dencia de hoy, dictada por el Señor Juez 
municipal de este pueblo en las dihgen-

I cías hoy juicio de faltas que sigue ante 
este Juzgado sobre hurtos, se cita de nue
vo a Juan Casellas Garcías (a) Boira, na
tural de Arta, de veinte y ocho años de 
edad, soltero, mecánico, vecino de Palma, 
sin domicilio fijo, ni conocido, para que 
el dia diez y ocho del actual, a las nueve 
comparezca en calidad de autor, ante es
te Juzgado municipal sito en la Casa 
Consistorial, para la celebración de dicho 
juicio de faltas que contra el mismo se 
sigue, sobre haber penetrado el día vein
te de diciembre del año último en una 
caseta de las Peñas Rotjas, de este termi
no apoderándose de una botella que con
tenía aceite, y además de otros objetos, y 
de una talega con enseres de pescar, y el 
dia veinte y cuatro del mismo mes de una 
red de cazar tordos que se hallaba junto 
a un pino del predio La Porrasa de este 
término, previniéndole que debe compa
recer con las pruebas de que intente va
lerse y bajo apercibimiento de que en ca
so de incomparecencia le parará el per
juicio a que haya lugar. .
' Calviá5dejulio de 1929 -jaime Vi-

Enriquez. * * * 
Núm. 1514

Id.
Id.
Id.

cas. ■ • • • 
3.0—Vias públicas . . . 
5.°—Líneas telefónicas . 
6.°—Parques y Jardines .

250'00
1.698'00 

16'67
250'00

Canítulo XIIL-Fomento de los intereses 
p comunales.

Art 3 0_Ferias, exposiciones, 
* concursos, funcio

nes y festejos . . 500 00

Don Jacinto Feliu Blanes, Juez municipal 
del distrito de la Lonja de. esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de diez di as la 
finca que se dirá embargada a D. Miguel 
Sufier Grimalt en el juicio verbal contra 
él seguido a instancia de D. Juan Amen- 
gual Cifre, representado por el Procura
dor D. Bernardo Jaume, en reclamación 

Ü de cantidad, habiéndose señalado para el

cens, Secretario. ** *
" Núm. 1510

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

En virtud de las facultades que conce
de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
ÍD O n 0 262), se abre concurso libre que 
tendrá lugar el día 22 a las 10 y media de 
la mañana, en el Gobierno militar de es
ta Isla, con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan a continuación y en 
las cantidades necesarias al servicio, con 
destino al Parque de Intendencia de esta 
PlcbZtLeLos licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Juntado I laza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, hasta media 
hora antes de la anunciada para el acto, 
acompañando muestras de los artículos 3 
último recibo de la contribución indus
trial y para las harinas, presentaran los 
análisis correspondientes hechos por un 
Laboratorio Oficial; no presentando aque-

*
* *

COMISION GESTORA
DEL HOSPITAL MILÍTAR DE PALMA
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1921 
(D. O. n.° 262), se abre concurso libre que 
tendrá lugar el día 22 a las 11 y inedia de 
la mañana, en el Gobierno militar de es
ta Isla, con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan a continuación y en 
las cantidades necesarias al servicio, con 
destino al citado Establecimiento.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Junta de 1 law 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, hasta media 
hora antes de la anunciada para el acto, 
acompañando muestras de los artículos) 
último recibo de la contribución incius- 
trial- 4. .miEl licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el m 
culo o artículos dentro el plazo que se 
señale y si no lo hiciera, vendrán ol)11^, 
dos,, a satisfacer la diferencia que en 1 1 - 
resulte con la compra que la Junta ieí 
ce, por su falta de entrega. . .

Los gastos de este anuncio, sen 1 ‘ 
cuenta del adjudicatario y a. P1'01’1* io. 
con arreglo al importe délas aajuu 
nes.

Artículos que se citan
30 litros de aceite vegetal de L, 

litros de aceite vegetal de 2.'1—oO á.y
azúcar.=30 Qms. de carbón ele c o r - 
Qms. de carbón vegetal. = 140 Ivgs. _ 
bón común.=80 Kgs. de jabón de s 
70 Qms. de leña.—500 Kgs. de pau ‘ 
15 Kgs. de tocino. = 15 Kgs._ de boiia8, 
esperma.=Carne limpia, coñac, c 
dulce, fruta, gallinas, hueso de 
huevos, jamón, leche de vacas, 1 1 j/. 
de cerdo, manteca de vaca,pescaao 
riñones y sesos, lo que se neces 
el consumo. lCuer

Palma 4 de julio de 1929.—Po1 Vien
do de la Junta: El Comandante c ^yj5to 
dencia Secretario, Miguel Trtiy01- 
Bueno.—El Coronel Presidente, w 
del Valle.

. ***
Núm. 1527 

REQUISITORIA raB.
Francisco Vergel Albertí, lujo 

cisco y de Juana Ana, naturalo je 
dia, provincia de Baleares, LWUqSe ig^' 
edad, y cuyas señas personau guen? 
ran, domiciliado últimamente .erfa■ 
Aires y sujeto a expediente po geCíu 
tado a concentración a la Laja ireceb 
ta para su destino a Cuerpo, c । eD D 
dentro del término de treinVL- Don 
túan, ante el Juez Instructci co . 
Vila Godoy, Alférez de de 
destino en el Batallón Cazado1 es Tetuaii 
vera número 18 de guarnición s 
(Marruecos), bajo apercibim efectudf 
será declarado rebelde si no 1 _ gj A1

Tetúan 28 de junio de 1' rez Juez Instructor, José v 11-• .
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